
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00100 
PROCESO: U.M.H. 
 

1-. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta la 
publicación del llamado edictal ordenado a los herederos indeterminados del 
causante JUAN JOSÉ CELY RAMÍREZ, efectuada en el Registro Nacional de 
Emplazados (archivo No.11). 

 
Transcurrido el término del artículo 108 del C. G. del Proceso, se designa 

como curador (a) ad-litem de los aludidos emplazados, a la (el) Dr. (a) FABIO 
ENRIQUE BERNAL JARAMILLO, quien deberá asumir el cargo y proceder a 
notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará a la aceptación 
de la designación. Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito, 
dejando las constancias del caso. 

 
2-. Tómese nota que la parte actora allegó el certificado de tradición y 

suministró la información requeridos en los numerales 6 y 7 del auto admisorio 
(archivo No.12). 

 
3-. No se tiene en cuenta el trámite de notificación allegado (archivo No.13), 

toda vez que se omitió anexar el auto inadmisorio y el escrito por el cual se subsanó 
la demanda; por ende, debe repetirse en debida forma. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 91 

 

Hoy 1 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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